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 A  B  C D  A B C D
1     X      21 X       
     

2         X  22   X     
             

3         X   23     X   
             

4          X 24   X     
             

5 X          25    X   
            

6           X 26    X   
             

7           X 27      X
             

8 X         28      X
             

9     X     29      X
             

10          X 30 X      
            

11          X 31     X   
             

12     X     32      X
             

13     X     33     X   
             

14     X      34 X       
             

15 X          35     X   
              

16     X      36 X      
             

17 X          37   X    
             

18         X   38     X   
     

19         X   39     X   
             

20           X 40   X     
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Primer ejercicio 
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Cuestionario 
 
 

Pregunta nº 1 
 
¿Cuál es la Administración competente para resolver sobre la repatriación de 
un menor extranjero a su país de origen? 
 

a) La Administración Autonómica. 
 
b) La Administración General del Estado. 

 
c) La Administración Local. 

 
d) La Fiscalía de Menores. 

 
Pregunta nº 2 

 
Según el artículo 13 de la Constitución, las personas extranjeras gozan en 
España: 
 

a) De las mismas libertades públicas y en las mismas condiciones que las 
personas de nacionalidad española. 

 
b) De las mismas libertades públicas que las personas de nacionalidad 

española siempre que cuenten con al menos un año de residencia legal. 
 
c) De las libertades públicas que garantiza el Título I de la Constitución en 

los términos que establezcan los tratados y la ley. 
 
d) De los mismos derechos fundamentales que las personas de 

nacionalidad española cuando en su país de origen se aplique la 
reciprocidad. 

 
Pregunta nº 3 

 
¿Cuál de estos requisitos no deben cumplir las personas usuarias de Centros 
de Día? 
 

a) Tener una edad superior a 50 años. 
 
b) Presentar una dependencia derivada de una discapacidad física o 

psíquica. 
 
c) Convivir períodos de tiempo largos fuera de la zona de influencia del 

Centro de Día. 
 

d) Disponer de apoyo social suficiente que garantice la adecuada 
permanencia en el entorno. 
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Pregunta nº 4 
 
Corresponde a los Equipos de Servicios Sociales Territoriales de Área: 
 

a) Elaborar y ejecutar los convenios de colaboración entre la Consejería de 
Bienestar Social y las entidades locales. 

 
b) Elaborar los Programas Personalizados de Incorporación Social de 

Salario Social Básico. 
 
c) Dirigir la actividad de los Centros de Servicios Sociales municipales. 

 
d) Prestar apoyo y asesoramiento a la red de servicios sociales 

municipales. 
 

Pregunta nº 5 
 
La situación de residencia temporal de las personas extranjeras no 
comunitarias es la que autoriza a permanecer en España por un periodo: 
 

a) Superior a 90 días e inferior a 5 años. 
 
b) Superior a 60 días e inferior a 7 años. 
 
c) Superior a 90 días e inferior a 3 años. 
 
d) Superior a un mes e inferior a 2 años. 

 
Pregunta nº 6 

 
El artículo 7 del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias reconoce 
derechos políticos como asturianas o asturianos a: 
 

a) Quienes hayan nacido en Asturias y mantengan su residencia en la 
Comunidad Autónoma. 

 
b) Las personas descendientes de asturianas o asturianos, siempre que 

ostenten la nacionalidad de alguno de los estados miembros de la Unión 
Europea. 

 
c) Quienes desciendan de asturianas o asturianos y residan en el 

extranjero, con independencia de su nacionalidad. 
 
d) Las personas descendientes de asturianas o asturianos que lo soliciten, 

siempre que consten inscritas como españolas en la forma que 
determine la Ley del Estado. 
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Pregunta nº 7 

 
La coordinación de base comunitaria entre Residencias Gerontológicas y 
Servicios Sanitarios está basada en Programas Generales y Específicos de 
Intervención Interdisciplinar, y vienen señalados por: 
 

a) Programas de Cuidados Básicos. 
 
b) Programas de Actividades Socio-terapéuticas. 
 
c) Programas de Intervención Ambiental.  
 
d) Programas de Atención Socio-sanitaria. 

 
Pregunta nº 8 

 
Uno de los requisitos para acceder al Salario Social Básico es: 
 

a) Constituir una unidad económica de convivencia independiente con una 
antelación mínima de seis meses. 

 
b) Constituir una unidad económica de convivencia independiente con una 

antelación mínima de seis meses, excepto en el caso de que se tenga a 
cargo menores o personas discapacitadas. 

 
c) Acreditar un grado de discapacidad del 33%. 
 
d) Acreditar seis meses de residencia en Asturias 

 
Pregunta nº 9 

 
Las personas extranjeras de países ajenos al régimen de la Unión Europea 
están en situación de residencia en España: 
 

a) Cuando figuren empadronadas en cualquier Ayuntamiento. 
 
b) Cuando sean titulares de una autorización para residir. 
 
c) Cuando formalicen un contrato de alquiler de vivienda. 
 
d) Cuando vivan en España al menos dos meses. 
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Pregunta nº 10 

 
Los Órganos Institucionales del Principado de Asturias son: 
 

a) La Junta General, el Consejo de Gobierno y el Consejo Consultivo. 
 
b) La Junta General, el Consejo de Gobierno y la Sindicatura de Cuentas. 
 
c) La Junta General, el Consejo de Gobierno, el Presidente y la Sindicatura 

de Cuentas. 
 
d) La Junta General, el Consejo de Gobierno y el Presidente. 

 
 

Pregunta nº 11 
 
La Tele asistencia domiciliaria está especialmente recomendada para: 
 

a) Las personas mayores. 
 
b) Las personas discapacitadas. 
 
c) Las personas que tienen un grave deterioro cognitivo. 
 
d) Las personas que viven solas y no tienen un grave deterioro cognitivo. 

 
 

Pregunta nº 12 
 
La elaboración de los Programas Personalizados de Incorporación Social de 
Salario Social Básico corresponde: 
 

a) A los Equipos de Servicios Sociales Territoriales de la Consejería de 
Bienestar Social. 

 
b) A las entidades locales, responsables de los Centros de Servicios 

Sociales municipales. 
 
c) A las unidades de convivencia beneficiarias, debiendo aprobarse por la 

Consejería de Bienestar Social. 
 
d) A entidades sin ánimo de lucro colaboradoras, cuando esté previsto por 

una norma de rango legal. 
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Pregunta nº 13 
 
El Plan sobre Drogas para Asturias se enmarca dentro de cuatro grandes 
líneas políticas. De las que se proponen, señalar cuál es falsa: 
 

a) Trabajar con la sociedad en articular una respuesta social organizada 
frente a los problemas derivados del consumo de drogas en Asturias. 

 
b) La asistencia a las personas drogodependientes como prioridad. 
 
c) Abrir vías permanentes para la incorporación social efectiva de las 

personas con problemas de drogodependencias. 
 
d) Contar con una oferta de servicios de tratamiento centrada en las 

necesidades de las personas con problemas de drogodependencias. 
 

Pregunta nº 14 
 
El Mapa Asturiano de Servicios Sociales considera que las Áreas de Servicios 
Sociales: 
 

a) Diseñan el funcionamiento de los diferentes Centros de Servicios 
Sociales municipales de un territorio. 

 
b) Constituyen la unidad de planificación en cuyo ámbito se organizan y 

distribuyen los centros y programas de los servicios sociales 
especializados. 

 
c) Integran a los concejos de más de 20.000 habitantes. 
 
d) Ejecutan programas de servicios sociales generales a través de los 

Equipos de Servicios Sociales Territoriales de Área. 
 

Pregunta nº 15 
 
Para reducir las incapacidades que se desarrollan en los ancianos se requiere 
un diagnóstico precoz y tratamiento adecuado. Esto se logra: 
 

a) Identificando precozmente un deterioro o dificultad. 
 
b) Con programas de actividades de ocio. 
 
c) Definiendo estructuras de atención. 
 
d) Incrementando los alojamientos residenciales. 
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Pregunta nº 16 
 
Señalar cuál de las siguientes respuestas es falsa. El sistema público de 
servicios sociales se organiza territorialmente en 
 

a) Áreas de Servicios Sociales coincidentes con las Áreas del Sistema 
Sanitario. 

 
b) Distritos compuestos por aquellos concejos de más de 75.000 

habitantes. 
 
c) Zonas Básicas de Servicios Sociales, que corresponden a concejos de 

entre 3.000 y 20.000 habitantes. 
 
d) Zonas Especiales de Servicios Sociales. 

 
Pregunta nº 17 

 
En relación con la Clasificación Internacional del Funcionamiento de la 
Discapacidad y de la Salud (C.I.F.), ¿a qué se denomina constructo? 
 

a) Al conjunto de calificadores o componentes de la C.I.F. 
 
b) A la realización de una tarea o acción por parte de un individuo. 
 
c) A los problemas en las funciones o estructuras corporales. 
 
d) A los actos de involucrarse en una situación vital. 

 
Pregunta nº 18 

 
Uno de los requisitos necesarios para tener derecho a pensión de invalidez en 
la modalidad no contributiva es: 
 

a) Tener una discapacidad del 55%. 
 
b) Carecer de todo tipo de ingresos. 
 
c) Ser mayor de 18 años y menor de 65 años de edad. 
 
d) Haber residido en territorio español durante cinco años, dos de los 

cuales deben estar comprendidos entre la edad de 16 años y la edad de 
devengo de la pensión. 
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Pregunta nº 19 
 
La orden de protección confiere a las víctimas de violencia de género: 
 

a) Exclusivamente el derecho a medidas de protección de orden penal. 
 
b) Exclusivamente el derecho a medidas de protección de orden civil en 

relación con sus descendientes. 
 
c) Un estatuto integral de protección que comprenderá medidas cautelares 

de orden civil y penal y otras medidas de protección social 
contempladas por el ordenamiento jurídico. 

 
d) El derecho a una prestación económica asistencial vitalicia. 

 
Pregunta nº 20 

 
El sistema público de servicios sociales del Principado de Asturias: 
 

a) Prevalece sobre el sistema de prestaciones de la Seguridad Social. 
 
b) Es independiente de las prestaciones de la Seguridad Social. 
 
c) Se desarrolla en ejecución de las prestaciones de la Administración 

General del Estado en el ámbito de la Seguridad Social. 
 
d) Tiene carácter complementario en relación con las prestaciones de la 

Seguridad Social. 
 

Pregunta nº 21 
 
Señalar la respuesta incorrecta. Los Centros Ocupacionales o de Apoyo a la 
Integración deberán ofrecer a las personas usuarias los siguientes servicios: 
 

a) Asistencia a las familias. 
 
b) Asistencia a las actividades básicas de la vida diaria. 
 
c) Programas de orientación y formación prelaboral. 
 
d) Programas ocupacionales. 
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Pregunta nº 22 
 
El Plan Concertado para el desarrollo de las Prestaciones Básicas de los 
Servicios Sociales en las Corporaciones Locales trata fundamentalmente de: 
 

a) Unificar proyectos sociales. 
 
b) Garantizar la financiación de las prestaciones básicas a las/los 

ciudadanas/os en situación de necesidad. 
 
c) Intercambiar actividades. 
 
d) La elaboración de programas económicos. 

 
Pregunta nº 23 

 
¿En qué forma se constituye siempre la adopción  de un menor? 
 

a) Por declaración de idoneidad. 
 
b) Por resolución de la Comisión del Menor. 
 
c) Por resolución judicial. 
 
d) Por resolución de la Consejería de Bienestar Social. 

 
Pregunta nº 24 

 
Señalar la respuesta falsa. Los Inspectores de Servicios Sociales, de 
conformidad con la Ley 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales, están 
autorizados para: 
 

a) Efectuar las pruebas, investigaciones o exámenes necesarios para 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones legales. 

 
b) Entrar libremente en cualquier momento con previa notificación en todo 

centro, establecimiento o servicio sujeto a dicha Ley. 
 
c) Realizar cuantas actuaciones sean precisas para el cumplimiento de sus 

funciones. 
 
d) Entrar libremente en cualquier momento sin previa notificación en todo 

centro, establecimiento o servicio sujeto a dicha Ley. 
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Pregunta nº 25 
 
Según la ley 41/2003, de 18 de noviembre, de Protección Patrimonial de las 
Personas con Discapacidad, ¿cómo se constituye normalmente el patrimonio 
protegido? 
 

a) Por resolución de la Consejería competente. 
 
b) Ante la Fundación Asturiana de Atención a Personas con Discapacidad. 
 
c) En documento público o resolución judicial. 
 
d) En testamento publico ante notario. 

 
Pregunta nº 26 

 
La incorporación social es: 
 

a) Un proceso para la admisión de la ciudadanía en los diferentes recursos 
sociales. 

 
b) Un proceso de formación laboral dirigido a personas en situación de 

exclusión social. 
 
c) Un proceso de ayuda y acompañamiento en el desarrollo de 

competencias personales, sociales y laborales, que sitúa a la persona en 
una situación favorable para ejercer sus derechos de ciudadanía en 
igualdad de oportunidades. 

 
d) Un proceso de dinamización. 

 
Pregunta nº 27 

 
¿Cómo se acredita legalmente la filiación? 
 

a) Mediante la inscripción en el Registro de Protección de Menores. 
 
b) Mediante un certificado del Médico Forense. 
 
c) Mediante la inscripción en el registro de entrada del Juzgado de Familia. 
 
d) Mediante la inscripción en el Registro Civil. 
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Pregunta nº 28 
 
Señalar la respuesta falsa. En el marco evolutivo de la Asistencia Social en 
España, el Sistema Público de Servicios Sociales ha de procurar dar respuesta 
a las siguientes necesidades sociales específicas: 
 

a) Necesidad de acceder a los recursos sociales. 
 
b) Necesidad de convivencia personal. 
 
c) Necesidad de integración y solidaridad social. 
 
d) Necesidad de acceder a un empleo digno. 

 
Pregunta nº 29 

 
A efectos de Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad, se 
consideran personas con discapacidad: 
 

a) Quienes tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 
33%, siempre que perciban una pensión de incapacidad. 

 
b) Quienes perciban un subsidio por incapacidad temporal por accidente 

de trabajo. 
 
c) Quienes tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 

45%. 
 
d) Quienes tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 

33%. 
 

Pregunta nº 30 
 
El Plan Concertado de Prestaciones Sociales Básicas es un programa que se 
desarrolla desde la cooperación y la concertación de: 
 

a) La Administración General del Estado, la Administración Autonómica y 
la Local. 

 
b) La Administración Autonómica y la Local. 
 
c) La Administración General del Estado y la Autonómica. 
 
d) La Administración Autonómica y el Instituto de Servicios Sociales. 
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Pregunta nº 31 

 
El desarrollo comunitario, desde la metodología del Trabajo Social, promueve 
y moviliza recursos humanos, mediante: 
 

a) Promoción de planes de construcción de viviendas. 
 
b) Evaluación de actividades comunitarias. 
 
c) Todo un proceso educativo/concientizador que desenvuelve/utiliza 

potencialidades latentes en los individuos, grupos y comunidades, para 
tender al logro de su auto-desarrollo. 

 
d) Estudios de conflictos étnicos. 

 
Pregunta nº 32 

 
¿A quién corresponde la instrucción de los procedimientos para exigir 
responsabilidad de las personas mayores de catorce años y menores de 
dieciocho por la comisión de hechos tipificados como delitos o faltas en el 
Código penal? 
 

a) Al Juez de Menores. 
 
b) Al Juez de Instrucción. 
 
c) Al Juez de lo Penal. 
 
d) Al Ministerio Fiscal. 

 
Pregunta nº 33 

 
A efectos de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, el Grado I se 
corresponde con: 
 

a) Dependencia leve. 
 
b) Dependencia severa. 
 
c) Dependencia moderada. 
 
d) Gran Dependencia 
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Pregunta nº 34 
 
¿Qué requisitos deben tener los actos administrativos? 
 

a) Ser producidos por el órgano competente, ajustándose al procedimiento 
establecido y ser motivados. 

 
b) Ser actuaciones visibles y que generen bienes inmuebles. 
 
c) Ser previstos siempre con una antelación mínima de seis meses. 
 
d) Ser elaborados siempre en un documento normalizado. 

 
Pregunta nº 35 

 
En la elaboración de un diagnóstico social se ha de considerar entre otros 
niveles de análisis: 
 

a) El establecimiento de indicadores. 
 
b) Los instrumentos técnicos. 
 
c) La descripción y clasificación de la situación estudiada y de los factores 

que han contribuido a producirla. 
 
d) Una evaluación continuada. 

 
Pregunta nº 36 

 
¿Cuáles son los órganos de planificación y coordinación considerados como 
instrumentos de planificación y mejora dentro del sistema recogidos en el 
Mapa Asturiano de Servicios Sociales? 
 

a) Comisión de Coordinación Ínter administrativa y Comisión Técnica de 
Planificación. 

 
b) Comisión de Coordinación de Planificación y Comisión Técnica de 

Investigación. 
 
c) Comisión Técnica de Investigación y Comisión de Coordinación de 

Planificación. 
 
d) Comisión de Coordinación Ínter administrativa y Comisión Técnica de 

Investigación. 
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Pregunta nº 37 
 
 
La configuración del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
se constituye fundamentalmente con el fin de: 
 

a) Definir el concepto de autonomía. 
 
b) Promover la autonomía personal y garantizar la atención y protección a 

las personas en situación de dependencia en todo el territorio del 
Estado Español con la colaboración de todas las Administraciones 
Públicas. 

 
c) Aumentar prestaciones económicas. 
 
d) Crear un Observatorio Estatal de la Discapacidad y Dependencia. 

 
 
 

Pregunta nº 38 
 
 
¿Qué Ley Orgánica tiene por objeto garantizar y proteger, en lo que concierne 
al tratamiento de los datos personales, las libertades públicas y los derechos 
fundamentales de las personas físicas, y especialmente de su honor e 
intimidad personal y familiar? 
 

a) La Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, sobre Protección Civil del 
Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia 
Imagen. 

 
b) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
c) La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal. 
 
d) La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, sobre Igualdad Efectiva de 

Mujeres y Hombres. 
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Pregunta nº 39 
 
El alojamiento de un menor en un centro, según la Ley 1/1995, de 27 de enero, 
de Protección al Menor es: 
 

a) Una medida de reforma derivada de la asunción de la guarda o tutela 
sobre un menor. 

 
b) Una medida de protección para evitar que los menores tengan contacto 

con sus familias. 
 
c) Una medida de protección derivada de la asunción de la guarda o tutela 

sobre un menor. 
 
d) Una medida de reforma, que puede adoptar su familia. 

 
 

Pregunta nº 40 
 
La efectividad del derecho a las prestaciones reguladas por la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia, para las personas valoradas con un 
Grado II, de Dependencia Severa, nivel 1, será en el año: 

 
a) 2007 
 
b) 2009-2010 
 
c) 2011-2012 
 
d) 2008-2009 

 
 
 
 
 


